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MINISTERIO DE ECON OM IA
Acuérdase aprobar lo ampliación 01 Presupuesto de Ingresos de El Créd ito
Hipotecar io Nociona l de Guatemala -CHN-, poro el Ejercicio Fiscal dos mil
diecisiete.

ACUERDO GUB ERNATIVO NÚMERO 299-2017

Guatemala , 27 de diciembre de 201 7

ELPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Políticade la República deGuatemala establece que el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad ron lo
establecido en la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el~Ie de los
gastos e inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su esttuetura

programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado
exclusivamente a cubrir sus egresos.

CONSIDERANDO

Que El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala .QfN' , de conformidad al Artículo 8 del
Decreto Número 25-79 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de El Crédito
Hipotecario Nacional de Guatemala y el Acuerdo Gubernativo dePresupuesto Número 17:2017 de
fecha 26de diciembre de2017, solicitóautorización auna ampliación a suPresupuesto deIngresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal dos mil diecisiete, C()O el propósito defortalecer el patrimonio del
CIIN, específicamente para constituir las reservas mínimas necesarias para cubrir los riesgos
identificados rondicho banco.
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